
 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 51 de 16/03/2026  

  

 

Pág. 1 1758 / 2026 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ALTEA 

1758      BASES ESPECÍFICAS CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
AGENTE DE IGUALDAD, FUNCIONARIO DE CARRERA 
 

 

EDICTO 

 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día tres de marzo de 

dos mil veintiséis, se aprobaron la convocatoria y las bases específicas que han de 

regular la convocatoria para la provisión en propiedad de una (1) plaza de Agente de 

Igualdad, como personal funcionario de carrera (subgrupo A2), por turno libre y 

rectificadas mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 10 de 

marzo de dos mil veintiséis, cuyo contenido es el siguiente: 

 

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AGENTE DE IGUALDAD, COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA. 

 

Base Primera.- Objeto y características de la convocatoria. 

 

1.1 Es objeto de la presente convocatoria el acceso en propiedad a una plaza de 

AGENTE DE IGUALDAD, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, encuadrada en 

la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, 

subgrupo de clasificación A2. La retribución será la correspondiente a su grupo de 

clasificación según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, y la vigente Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 

Altea. 

 

Denominación del puesto: AGENTE DE IGUALDAD 

Puesto de trabajo RPT nº 197 

Escala: Administración Especial.  

Subescala Técnica, Clase técnicos Medios, correspondiente al Subgrupo de 

clasificación profesional A2. 

Tipo de Puesto: No singularizado.  

Naturaleza: Funcionarial. 

Especialidad: Agente de Igualdad.  
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Servicio/ Dependencia: Servicios Sociales, Igualdad y Tercera Edad.  

Titulación académica: titulación de grado o bien diplomatura, ingeniería técnica o 

arquitectura técnica o equivalente (subgrupo A2) con Máster Oficial Universitario en 

Género y Políticas de Igualdad. 

Retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo A2. 

Complemento de Destino: 22 

Jornada: Continua de mañana con recuperación. 

Horario: General. 

Dedicación / Incompatibilidad: Dedicación preferente y esporádica. 

 

Responsabilidad Generales: Garantizar la incorporación de la perspectiva de género, 

promoviendo la participación, diseñando, analizando, y evaluando planes, proyectos y 

programas de igualdad y realizando actuaciones de prevención de la violencia de 

género y machista, entre otros, con el objetivo de hacer efectivo el principio de 

igualdad de mujeres y hombres de forma transversal en el conjunto de políticas 

públicas de ámbito local. 

La plaza se halla incluida en la Oferta de Empleo Público aprobada por acuerdo del 09 

de julio de 2024 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 137 de fecha 

18 de julio de 2024. 

 

1.2. Una vez finalizado el proceso de selección, se podrá constituir una bolsa de 

trabajo temporal derivada de la presente convocatoria que tendrá un periodo máximo 

de vigencia determinado en las Bases Generales para la Formación y Gestión de 

Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo Temporal de este Ayuntamiento, aprobadas 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de noviembre de 2017 o la 

vigente de aplicación en el momento de su constitución.  

 

1.3. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo Temporal creada con este proceso, se 

regulará por las Bases Generales para la Formación y Gestión de Funcionamiento de 

las Bolsas de Trabajo Temporal de este Ayuntamiento que se encuentren vigentes a la 

fecha de realizar cada uno de los llamamientos.  

 

14. La persona aspirante seleccionada trabajará en el Área de Servicios Sociales y la 

Concejalía Delegada será la responsable de encargarle las tareas específicas, a las 

cuales deberá informar y responder de sus actividades, sin perjuicio de las 

competencias de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos. 

 

Base Segunda.-Sistema de selección.  

 

El acceso se realizará mediante el sistema de concurso-oposición libre, dada la 

dificultad técnica del puesto a desarrollar y la necesidad de que el tiempo de 

adaptación al mismo sea el mínimo.  
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Base Tercera.-Requisitos de las personas aspirantes. 

 

Para tomar parte en las pruebas selectivas convocadas, las personas aspirantes 

deberán reunir en el día de finalización del plazo de presentación de instancias y 

mantener hasta el momento de la contratación como personal laboral o toma de 

posesión como funcionario interino, los siguientes requisitos: 

 

1.- Nacionalidad: tener la nacionalidad española o de cualquiera de los Estados 

miembros de la Unión Europea. 

2.- Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 

se deriven del puesto a desempeñar. 

3.- Edad: tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima 

de jubilación forzosa. 

4.- Habilitación: no haber sido separadas mediante expediente disciplinario del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario, o para  ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. 

5.- Titulación: Estar en posesión del Título universitario de grado o bien diplomatura, 

ingeniería técnica o arquitectura técnica o equivalentes (subgrupo A2) y Máster Oficial 

Universitario en Género y Políticas de Igualdad o cumplidas las condiciones para su 

obtención en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 

participación. 

En todo caso las equivalencias deberán ser aportadas por las personas aspirantes 

mediante certificación expedida por la Administración competente en cada caso. En 

caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 

credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada 

por la persona aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano 

competente.  

 

6.- Los aspirantes deberán haber abonado, en concepto de derechos de examen la 

cantidad de 50,00 Euros, sin perjuicio de las bonificaciones aplicables, conforme a la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, BOP nº 247, de 

29 de diciembre de 2021. 

 

El ingreso deberá realizarse antes de presentar la correspondiente solicitud de 

inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. La falta del pago de 

la tasa, en el plazo señalado, determinará la inadmisión del aspirante a las 

pruebas selectivas, siendo este defecto no subsanable. 
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De conformidad con artículo 10º de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 

por Derechos de Examen:  

 

“Se concederán las siguientes bonificaciones sobre las tarifas establecidas en 

la presente ordenanza: 

1. Miembros de familia numerosa o mono-parental: 

- Miembro de familia numerosa o mono-parental de categoría general, una 

bonificación del 50% en la cuota tributaria. 

- Miembro de familia numerosa o mono-parental calificada como especial, una 

bonificación del 100% en la cuota tributaria. 

2. Desempleados: 

Gozarán de una bonificación del 100% en la tarifa aquellos contribuyentes que 

acrediten debidamente cumplir los siguientes requisitos: 

Tener la condición de desempleado y además tener una renta familiar inferior a 

dos veces el IPREM anual.” 

La renta familiar a efectos del presente proceso selectivo se obtendrá por 

agregación de las rentas de cada uno de los miembros computables de la 

familia que obtenga ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se 

indica en el siguiente párrafo, debiendo presentarse inexcusablemente junto a 

la instancia, además la justificación de la condición de desempleado y 

composición de la unidad familiar a fecha de presentación de instancias, las 

declaraciones de IRPF de cada uno de los miembros computables del ejercicio 

fiscal 2024 o Certificado de Imputaciones de IRPF de la Agencia Tributaria en 

su defecto. 

La renta familiar será el resultado de sumar la Base Imponible General a la 

Base Imponible del Ahorro menos el resultado de la declaración de cada una 

de las declaraciones de IRPF de los miembros de la familia o del importe 

indicado en el Certificado de Imputaciones. 

A los efectos de la presente convocatoria se entenderá que componen la 

unidad familiar, aquellas personas convivientes con la persona interesada 

unidos por un nexo de afinidad/consanguinidad de hasta segundo grado. Para 

la justificación de la unidad familiar deberá aportarse junto a la instancia de 

participación el Libro de Familia completo y Certificado de Empadronamiento 

Colectivo o cualquier otro documento oficial que acredite la composición de la 

misma. 

 

 

7.- No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad 

e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 

tipificado en el título VII bis del Código Penal. Este extremo se acreditará mediante 

Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio 

de Justicia, en el que constará que no existe información penal de la persona 

interesada. 
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Se garantiza la igualdad de condiciones a personas con discapacidad conforme a lo 

establecido en los artículos 64.2 y 64.3 de laLey 4/2021, de 16 de abril, de la 

Generalitat, de la Función Pública Valenciana. 

Las personas aspirantes discapacitadas deberán presentar certificación expedida por 

el órgano competente de la Generalitat, u órgano de la Comunidad Autónoma 

competente, o de la Administración General del Estado, que acrediten tal condición, 

así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto 

de la presente convocatoria. 

El Ayuntamiento, cuando sea necesario, adoptará medidas adecuadas en el 

procedimiento selectivo que garanticen la participación de las personas aspirantes con 

discapacidades en condiciones de igualdad mediante las adaptaciones y ajustes 

razonables de tiempo y medios. A estos efectos las personas aspirantes lo harán 

constar en la solicitud de participación, con la propuesta de la adaptación solicitada, en 

este caso antes de la celebración de la prueba será resuelta la solicitud por el órgano 

de selección, debiendo motivar expresamente la denegación o modificación en su 

caso de la adaptación solicitada. 

 

Base Cuarta.- Presentación de solicitudes,  plazo, publicidad. 

Quienes deseen tomar parte en la oposición, lo solicitarán en instancia dirigida al Sr. 

Alcalde del Ayuntamiento de Altea, en la que deberán manifestar que reúnen todas y 

cada una de las condiciones o requisitos exigidos en la Base Tercera, dentro del plazo 

de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 

la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El modelo de instancia se facilitará 

tanto en las dependencias del Departamento de Personal como en la Oficina de 

Atención al Ciudadano y a través de la página web del Ayuntamiento 

(http://altea.sedelectronica.es). 

La instancia deberá acompañarse INEXCUSABLEMENTE, para ser admitido o 

admitida y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, de la 

siguiente documentación:  

 

-Solicitud de participación (instancia específica normalizada) debidamente 

cumplimentada.  

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, siempre en 

vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 

fotocopia compulsada.  

-Original o fotocopia del justificante acreditativo de pago íntegro de los 

derechos del examen, y en el supuesto de exención o bonificación de pago de 

la misma, la documentación acreditativa oportuna. 

-Fotocopia de la titulación exigida, indicada en la Base Tercera, y sin perjuicio 

de la obligación futura de la presentación del original o fotocopia compulsada. 

Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir los requisitos para la 

http://altea.sedelectronica.es/
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expedición del mismo, emitido por el organismo público competente junto con 

el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por su 

expedición, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 

fotocopia compulsada así como el resto de documentación acreditativa de estar 

en posesión de los requisitos enumerados. 

- Autobaremo según anexo que se publicará junto con la instancia específica.   

Las personas aspirante que deseen ser valorados en la fase de concurso, 

deberán aportar junto la solicitud de participación en el proceso, la acreditación 

de los méritos (copia) a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo 

previsto en estas bases, y sin perjuicio de la obligación futura de la 

presentación del original o fotocopia compulsada. 

- Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del 

Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información penal de la 

persona interesada de conformidad a lo indicado en el apartado 7.- de la Base 

Tercera. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente, aprobará la 

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 

Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de 

subsanación de defectos y presentación de reclamaciones, en los términos del art. 68 

de Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 

se concede a los aspirantes excluidos. 

Se considera defecto subsanable la no acreditación de los requisitos dentro de plazo, 

pero no es subsanable la falta de cumplimiento de los requisitos dentro del plazo. No 

será subsanable en ningún caso el abono de tasas fuera de plazo. 

Si en el plazo de diez días hábiles se formularan reclamaciones, serán resueltas en el 

mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva que será hecha pública, así 

mismo, en la forma indicada. En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora 

de comienzo del primer ejercicio. 

Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva los interesados podrán interponer 

recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, previo, en su caso, el recurso potestativo de 

reposición previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Base Quinta.- Tribunal calificador.  

La composición del Tribunal calificador deberá ajustarse a los principios establecidos 

en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley 4/2021, de 16 

de abril, de la Función Pública Valenciana.. 
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El tribunal titular estará constituido por: 

- Presidencia: Una persona funcionaria de carrera designada por la Alcaldía. 

- Vocales: Tres personas funcionarias de carrera designadas por la Alcaldía. 

- Secretaría: la persona titular del puesto en la Corporación o persona 

funcionaria de carrera en quien delegue, con voz y voto. 

Cada propuesta o nombramiento implicará también la designación de un/una suplente 

con los mismos requisitos y condiciones previstos para los titulares. 

Para la designación de los miembros, atendiendo al principio de colaboración y 

cooperación entre administraciones, podrán formar parte de los órganos de selección 

vocales pertenecientes a la administración de la Generalitat o de otras 

administraciones locales. 

Los miembros del Tribunal, serán todas personas funcionarias de carrera con titulación 

igual o superior a la requerida para el puesto convocado, tendiendo a la paridad entre 

hombres y mujeres. 

Corresponde al Tribunal calificador el desarrollo y la calificación de las pruebas 

selectivas, y estará vinculado en su actuación a las presentes bases, así como la 

resolución de las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas. 

El procedimiento de actuación del órgano selectivo se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El órgano técnico de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado las 

pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma, 

será nula de pleno derecho. 

Los miembros del órgano técnico de selección deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando 

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la vigente Ley de Régimen 

Jurídico del Sector Público, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de 

aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

El órgano técnico de selección no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la 

mayoría de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se 

adoptarán por mayoría de votos, y se podrá disponer la incorporación de asesores 

especialistas a sus trabajos, para aquellas pruebas que lo requieran, quienes se 

limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas en base exclusivamente a las 

cuales colaborarán con el órgano técnico de selección con voz, pero sin voto. 

Base Sexta.- Calendario. 

La fecha, hora y luchar del comienzo de la primera prueba selectiva se anunciará en el 

"Boletín Oficial de la Provincia". 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los 

sucesivos anuncios de los restantes ejercicios e incidencias en el "Boletín Oficial de la 
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Provincia". Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas 

desde el inicio de la sesión anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio 

distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos días. 

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, salvo casos de 

fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el tribunal. La no 

presentación de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera de los 

ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 

participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del 

proceso selectivo. 

 

El orden de actuación, en caso de ser necesario,  se iniciará alfabéticamente por la 

letra que resulte del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado de Función 

Pública publicado a la fecha de aprobación  de instancias, rigiendo en este caso la 

Resolución 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 

que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, que establece que el 

orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas en la 

Administración General del Estado que se convoquen desde el día siguiente a la 

publicación de esta Resolución se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 

por la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del 

listado de aspirantes admitidos. 

Las personas aspirantes deberán ir provistas de documentación original acreditativa 

vigente, bien DNI, permiso de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para 

acreditar su identidad. El tribunal podrá requerir en cualquier momento que cada uno 

de los aspirantes acredite su identidad. 

Se celebrará, en primer lugar la fase de oposición y con los aspirantes que superen 

ésta, la fase de Concurso. 

Base Séptima.- Fase de oposición.   

La Fase de Oposición se valorará con un máximo de 70 puntos. Consistirá en la 

realización de un único ejercicio, divido en dos partes, siendo cada una de las partes 

de carácter obligatorio y eliminatorio. 

Primera parte (hasta un máximo de 30 puntos): 

Consistirá en contestar por escrito, durante un periodo a determinar por el tribunal 

dentro de un máximo de dos horas y media, de un cuestionario de 60 preguntas con 

cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, relacionadas con 

el temario comprendido en el Anexo de esta convocatoria.(Bloque I y Bloque II) 

Se valorará 0,50 puntos por cada pregunta contestada correctamente. Por cada tres 

preguntas contestadas de manera errónea, se descontará una pregunta correcta o, en 

su caso, la parte proporcional, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Siendo k el número de respuestas alternativas. 

Las preguntas sin contestar o contestadas en más de una de las alternativas no 

puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de 

penalización. 

El Tribunal de Selección valorará en primer lugar esta primera parte del ejercicio 

siendo eliminadas las personas aspirantes que no obtengan una calificación mínima 

de 15 puntos.  

Segunda parte (hasta un máximo de 40 puntos): 

Consistirá en contestar por escrito varios supuestos y/o preguntas de carácter teórico-

práctico, referentes a las funciones de Agente de Igualdad, durante un periodo a 

determinar por el Tribunal dentro de un máximo de 2 horas y media, y que estarán 

relacionadas con las funciones propias del puesto y/o con el Temario que figura en el 

Anexo de esta convocatoria (Bloque I y Bloque II) 

La legislación aplicable para la resolución de las cuestiones será la vigente en el 

momento de realización del ejercicio, no podrán consultarse textos legales. 

El Tribunal de Selección valorará únicamente la segunda parte del ejercicio de 

aquellos aspirantes que hayan superado la primera parte del mismo, siendo 

eliminadas las personas aspirantes que no obtengan una calificación mínima de 20 

puntos en esta segunda parte del ejercicio. 

La calificación final de esta segunda parte se obtendrá calculando la media aritmética 

de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del órgano técnico de 

selección, debiendo desecharse a estos efectos todas las puntuaciones máximas y 

mínimas cuando entre ellas exista una diferencia de 4 puntos o más, sirviendo, en su 

caso, como punto de referencia la puntuación máxima obtenida. En esta calificación la 

Secretaría actuará con voz pero sin voto. 

Base Octava.- Fase de concurso.  

La puntuación máxima de la Fase de Concurso será de 30 puntos. El Tribunal valorará 

únicamente los méritos de las personas aspirante que hayan superado la fase de 

oposición. En ningún caso se valorarán méritos que no hayan sido alegados y 

acreditados documentalmente en la solicitud de participación durante el plazo de 

presentación de solicitudes. 

1. Experiencia Profesional. Hasta un máximo de 15 puntos. 

 Servicios prestados como Agente de Igualdad en cualquier Administración 

Pública en los subgrupos A2 o A1 (o asimilados), a razón de 0,12 puntos por 

mes trabajado con independencia del tipo de jornada.  

Acreditación/verificación: necesariamente mediante certificado expedido por la 

Administración Pública correspondiente.  
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Servicios prestados como Agente de Igualdad en el ámbito privado, a razón de 

0,03 puntos por mes trabajado con independencia del tipo de jornada.  

Acreditación/verificación: necesariamente mediante los contratos de trabajo 

conjuntamente con la aportación de la vida laboral actualizada. La información 

de los contratos de trabajo y la vida laboral podrá completarse mediante 

cualquier otra documentación que la persona aspirante entienda oportuna para 

justificar la valoración de los servicios prestados. 

2. Titulación Académica. Hasta un máximo de 1 puntos. 

Por estar en posesión de título universitario oficial, siempre y cuando tenga relación 

con las tareas propias de la plaza que se convoca, conforme al siguiente baremo: 

a) Doctorado: 1 puntos.  

b) Título de Máster universitario oficial: 0,8 puntos. 

c) Título de Especialista Universitario: 0,6 puntos. 

d) Título de Experto Universitario: 0,4 puntos. 

Acreditación/verificación: Mediante la aportación de la titulación oficial 

correspondiente. 

 

3.- Cursos de formación y perfeccionamiento. Hasta un máximo de 10 puntos.  

 

Se puntuará a razón de 0,01 puntos por hora de formación.  

 

Se valorarán únicamente los cursos de formación y perfeccionamiento que cumplan 

con los siguientes requisitos:  

- Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a juicio del tribunal, 

directamente relacionados con el puesto al que se opta y con las materias 

competenciales propias de la subescala, clase o categoría a la que se opta.  

- Los cursos que versen sobre la misma materia o las diferentes ediciones de un 

mismo curso sólo serán valorados una vez, que corresponderá con el curso 

que tenga el mayor número de horas en la materia.  

- No se valorarán los cursos selectivos para la adquisición de la condición de 

funcionario ni los cursos de doctorado.  

- No se valorarán aquellos cursos o asignaturas que formen parte de un plan de 

estudios para la obtención de una titulación académica oficial.  

- No se podrá acumular la puntuación concedida a un mismo curso por 

asistencia y por aprovechamiento. 

- En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la 

duración de las mismas, no se computarán la formación.  
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- En el caso de que el documento acreditativo especifique el número de créditos 

académicos, el candidato deberá acreditar su equivalencia en horas. En los 

casos en los que la duración se exprese en créditos se valorará a razón de 10 

horas por crédito, cuando no conste otra especificación. Si se indican los 

créditos ECTS, se valorarán a razón de 25 horas por cada crédito.  

- No se valorarán como cursos de formación los certificados de profesionalidad 

ni las acreditaciones parciales de unidades de competencia.  

- Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como jornadas, 

mesas redondas, encuentros, debates u otras análogas, no podrán ser objeto 

de valoración. 

Se valorará como formación transversal y siempre que cumplan con los requisitos 

relacionados en el apartado anterior los siguientes:  

- Cursos de ofimática  

- Cursos de idiomas y de lenguaje de signos.  

- Cursos en materia de Prevención de Riesgos Laborales  

- Cursos en materia de Igualdad de género.  

- Cursos en materia de Procedimiento Administrativo.  

- Cursos en materia de Administración Local. 

Acreditación/verificación: El solicitante deberá aportar los diplomas, certificaciones de 

asistencia y/o, en su caso, certificaciones de aprovechamiento, con el siguiente 

contenido esencial:  

- Título.  

- Horas de duración.  

- Entidad certificadora. Los diplomas o certificados de asistencia justificativos de 

la formación deberán ser expedidos u homologados expresamente por 

instituciones públicas, organizaciones sindicales, universidades privadas y 

públicas, Federación Española de Municipios y Provincial o sus equivalentes 

de ámbito autonómico o colegios profesionales y Federaciones Deportivas. 

4. Por conocimiento del valenciano. Hasta un máximo de 1,5 puntos.  

Siempre que se acredite estar en posesión del pertinente certificado u homologación 

expedido por la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià, con arreglo a la 

siguiente escala (Orden 7/2017, de  2  de  marzo,  por  la  cual  se  regulan  los  

certificados  oficiales  administrativos  de conocimientos de valenciano de la Junta 

Calificadora de Conocimientos de Valenciano): 

a) Certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano: 1,5 puntos. 

b) Certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano: 1 punto. 

c) Certificado de nivel B2 de conocimientos de valenciano: 0,5 puntos. 
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d) Certificado de nivel B1 de conocimientos de valenciano: 0,25 puntos. 

Acreditación/verificación: Mediante la aportación de la titulación oficial 

correspondiente. 

5. Por conocimiento de Idiomas Comunitarios, Inglés, Ruso, Árabe y Chino. Hasta un 

máximo de 1,5 puntos.  

Solo se tendrán en cuenta los títulos, diplomas y certificados expedidos por las 

escuelas oficiales de idiomas, o sus equivalentes, así como los títulos, diplomas y 

certificados expedidos por universidades y otras instituciones españolas y extranjeras, 

de conformidad con el sistema de reconocimiento de competencias en lenguas 

extranjeras que establezca la autoridad educativa correspondiente: 

Nivel superior de la EOI o equivalente / Nivel C2: 1,5 puntos. 

Nivel superior de la EOI o equivalente / Nivel C1: 1 punto. 

Nivel intermedio alto de la EOI o equivalente / Nivel B2: 0,75 puntos. 

Nivel intermedio de la EOI o equivalente / Nivel B1: 0,50 puntos. 

Nivel principiante de la EOI o equivalente / Nivel A1: 0,25 puntos. 

Se puntuará únicamente el nivel más alto de conocimientos de cada unos de los 

idiomas que posea. 

Acreditación/verificación: Mediante la aportación de la titulación oficial 

correspondiente. 

6. Por tenencia de permiso de conducción B o superior. Hasta un máximo de 1 punto. 

En este apartado se valorará con un punto la tenencia del permiso de conducción B o 

superior, sin ningún tipo de restricción para conducción de cualquier tipo de vehículo 

clase B.  

La calificación de la fase de concurso vendrá determinada por la suma de las 

calificaciones obtenidas en los distintos apartados descritos. 

Concluido el ejercicio de la fase oposición y valorados los méritos de la fase de 

concurso, el Tribunal hará pública, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, la 

relación de personas aspirantes que hayan superado el mismo, con indicación de la 

puntuación obtenida.  

Contra dicha puntuación, que tendrá carácter provisional, no cabrá la interposición de 

recurso alguno. El tribunal otorgará un plazo mínimo de 3 días hábiles siguientes al de 

la publicación, para la presentación de alegaciones contra su resultado y/o solicitudes 

de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de 

participación pero que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los 

servicios públicos en su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso de alzada contra el 

acuerdo definitivo por el que se resuelve el proceso. A los efectos aquí previstos y 
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para mayor concreción de las puntuaciones otorgadas, el secretario del Tribunal de 

selección dará vista del expediente a los concursantes que lo soliciten. 

En caso de no presentarse alegaciones las calificaciones provisionales pasarán a 

definitivas. En caso contrario, el Tribunal resolverá, y procederá a publicar las 

calificaciones definitivas. 

Base Novena.- Puntuación final y relación de aprobados.  

Para declarar que los aspirantes han superado o no cada ejercicio eliminatorio el 

tribunal actuará de conformidad con lo prevenido en el artículo 17.5 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La calificación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y la fase de concurso, en base a lo 

cual, el tribunal formulará la relación de aprobados por orden de puntuación sin que 

pueda declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas.  

Si por cualquier circunstancia algún aspirante aprobado no adquiriera la condición de 

personal funcionario de carrera, podrán ser nombrados, por orden de puntuación, los 

aspirantes que hayan superado los ejercicios y no hayan sido incluidos en la propuesta 

de aprobados. 

Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente manera: se 

atenderá, en primer lugar, al mayor grado de discapacidad o diversidad funcional 

acreditada por el aspirante. 

En caso de persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la 

segunda parte del ejercicio de la fase de oposición. 

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la primera parte 

del ejercicio de la fase de oposición. 

De persistir el empate, este se solventará mediante sorteo público. 

El órgano técnico de selección elevará dicha relación a la Presidencia de la 

Corporación con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera a las plazas 

convocadas. 

Base Décima.- Bolsa de Trabajo.  

En el acta de la última sesión, se incluirá la lista de los aspirantes que, habiendo 

superado los ejercicios, no hayan sido incluidos en la lista de aprobados, pudiendo 

formarse con esta una bolsa de trabajo, a los efectos de ser nombrados funcionarios 

interinos o ser contratados eventualmente para cubrir provisionalmente las 

necesidades que se produzcan. 

La bolsa de trabajo se regulará por las bases generales para la formación y gestión de 

funcionamiento de las bolsas de trabajo temporal del Ayuntamiento de Altea. 
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Base Decimoprimera.- Presentación de documentos.  

Los aspirantes propuestos presentarán en el Servicio de Personal del Ayuntamiento 

dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de las 

listas de aprobados, los documentos que acrediten reunir las condiciones para tomar 

parte en la oposición y que son: 

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.  

- Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación exigida.  

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.  

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o limitación física o 

psíquica que impida el normal ejercicio de las funciones.  

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni 

hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

- Declaración del interesado de no venir desempeñando ningún puesto o 

actividad en el sector público delimitado por el artículo primero de la Ley 

53/1984, indicando asimismo que no realiza actividad privada incompatible o 

sujeta a reconocimiento de compatibilidad.  

- Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del 

Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información penal de la 

persona interesada de conformidad a lo indicado en el apartado 7.- de la Base 

Tercera. 

Corresponde a la autoridad académica competente declarar la equivalencia de títulos. 

Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación o presentándola no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 

nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia. 

En este caso, se formulará una propuesta a favor de los que habiendo superado los 

ejercicios de la oposición tuviesen cabida en el número de plazas convocadas. 

Base Decimosegunda.- Período de prácticas. 

Las personas aspirantes incluidas en la propuesta de nombramiento como 

funcionarios de carrera por el Tribunal deberán superar un período de prácticas de 

seis meses durante el cual serán nombrados funcionarios o funcionarias en prácticas.  

Transcurridos este período la Jefatura de Servicio o responsable departamental emitirá 

un informe sobre el trabajo desarrollado por el aspirante seleccionado, del cual, en 

caso de ser desfavorable, se dará traslado al afectado para que formule las 

alegaciones que estime pertinentes en el plazo de 10 días.  

Las personas aspirantes que no superen el período de prácticas decaerán en todos los 

derechos derivados de haber aprobado las pruebas selectivas.  
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Las personas aspirantes que superen el período de prácticas serán nombrados 

personal  funcionario de carrera y deberán tomar posesión en el plazo de un mes a 

contar desde el siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento. La 

persona aspirante deberá efectuar la promesa o juramento a que se refiere el artículo 

68.1.c) de Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana.  

De no tomar posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán todos los 

derechos derivados de la superación de las pruebas y subsiguiente nombramiento; en 

este caso la Alcaldía deberá nombrar la persona aspirante que habiendo superado 

todas las pruebas tengan cabida en el número de plazas objeto de la convocatoria.  

Base Decimotercera.-Incidencias.  

El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 

acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto 

en estas bases. 

Base Decimocuarta.- Publicidad. 

Estas bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y anuncio de 

la convocatoria, en extracto, en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en el 

Boletín Oficial del Estado. 

Base Decimoquinta.- Tratamiento de datos de carácter personal 

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que la 

participación en este proceso selectivo supone el consentimiento de la persona 

aspirante para el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la 

instancia, e implica su autorización para que se le identifique en las publicaciones 

procedentes que se lleven a cabo en los boletines oficiales, tablones de anuncios y en 

el página web del Ayuntamiento. Supone, además la autorización para que se traten 

los datos personales para la gestión de la bolsa de trabajo que se derive de este 

proceso. 

Asimismo, implica la autorización para el tratamiento de la documentación que han de 

aportar las personas aspirantes en el curso del procedimiento de selección. 

La bolsa de trabajo temporal constituida en el Ayuntamiento de Altea podrá ser cedida, 

para su uso, a otras administraciones públicas, mediante convenio interadministrativo. 

A tales efectos, se recabará la autorización del interesado para la cesión de sus datos 

personales a la administración que vaya a hacer uso de la misma. 

Las personas aspirantes serán incluidas en los respectivos ficheros de datos del 

Ayuntamiento y podrán  ejercer  ante  dicha  institución  los  derechos  de  acceso, 

rectificación, cancelación y oposición. 

Base Decimosexta. Régimen jurídico aplicable. 

La presente convocatoria se regirá además de por lo establecido en las presentes 

Bases, por las Bases Generales para la formación y gestión de funcionamiento de las 

bolsas de trabajo temporal del Ayuntamiento de Altea, según su última redacción por 
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acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28.11.2017. El Decreto 3/2017, de 13 

de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de 

Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, así 

como demás normativa que resulte de aplicación. 

Base Decimoséptima.- Recursos 

Contra las presentes bases y la correspondiente convocatoria, actos que agotan la vía 

administrativa, cabe interponer: 

A) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano municipal que dictó 

el acto. El plazo para interponer dicho recurso será de un mes, contado desde el día 

siguiente a la publicación de las presentes bases en el "Boletín Oficial" de la provincia. 

Interpuesto el recurso no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta 

que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 

silencio por el transcurso de un mes contado desde la fecha de su interposición, sin 

haberse notificado su resolución, en cuyo caso quedará expedita la vía contencioso-

administrativa. 

B) Recurso contencioso-administrativo, directamente ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de la provincia de Valencia que por turno de reparto le 

corresponda. El plazo para interponer el recurso es: a) de dos meses, contados desde 

el día siguiente a la publicación de las presentes bases en el "Boletín Oficial" de la 

provincia , si no se ha interpuesto el potestativo recurso de reposición; b) de dos 

meses, contados desde el día en que se notifique la resolución expresa del recurso de 

reposición, o c) de seis meses, contados a partir del transcurso de un mes desde la 

interposición del recurso de reposición sin haberse notificado resolución expresa del 

mismo. 

Contra las resoluciones y los actos de trámite que no pongan fin a la vía 

administrativa, cuando estos últimos decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos e interese legítimos, podrá interponerse 

por los interesados el recurso de alzada en el plazo de un mes ante el órgano superior 

jerárquico del que los dictó. 
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ANEXO 

TEMARIO 

BLOQUE I.- PARTE GENERAL 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura y 

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y 

suspensión de los derechos fundamentales. Principios rectores de la política social y 

económica de la Constitución Española de 1978. Las Cortes Generales: atribuciones y 

funcionamiento. El Gobierno: funciones, principios de funcionamiento. Recurso de 

amparo. El defensor del pueblo.  

Tema 2.- El Estatuto de autonomía de la Comunidad Valenciana. Procedimiento de 

elaboración. Estructura. Contenido y competencias. 

Tema 3.- Organización Territorial del Estado: Principios generales; la Administración 

Local; las Comunidades Autónomas. Relaciones de las Entidades Locales con las 

restantes Administraciones Públicas Territoriales. La Autonomía Local. La Carta 

Europea de Autonomía Local. 

Tema 4.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 

especial referencia al empadronamiento. La organización. Competencias municipales. 

La potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. 

Procedimiento de elaboración y aprobación.  

Tema 5.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Requisitos de los actos 

administrativos: motivación, notificación y publicación. Eficacia de los actos 

administrativos. Validez de los actos administrativos. Revisión de los actos 

administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo. 

 Tema 6.- El procedimiento administrativo. Principios. Las fases del procedimiento 

administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El interesado: 

concepto y clases. Capacidad y sus causas modificativas. Identificación y firma. 

Derechos de los interesados.  Actividad de las Administraciones Públicas: Normas 

generales de actuación. Términos y plazos. 

Tema 7.- El personal al servicio de las entidades locales: clases, régimen jurídico, 

derechos y deberes.  El  acceso  a  los  empleos  locales:  sistemas  de  selección  y  

provisión.  Régimen disciplinario. El régimen  de  responsabilidad  civil,  penal  y  

patrimonial.  El  régimen  de incompatibilidades. 

Tema 8.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. 

Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 

aprobación del presupuesto general. La prórroga presupuestaria. 

 

Tema 9.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. Derechos de las personas. Responsable y 

encargado del tratamiento. Autoridades. Procedimiento en caso de posible vulneración 

de la normativa de protección de datos. 
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Tema 10.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 

pública y de buen gobierno. Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 

Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 

Tema 11.- Los contratos del sector público: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de 

Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos 

a regulación armonizada.  Contratos  administrativos  y  contratos  privados.  

Disposiciones generales  sobre  la  contratación  del  sector  público: racionalidad  y  

consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma 

del contrato, régimen de invalidez, recurso especial en materia de contratación. Los 

contratos menores. 

Tema 12.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de Altea. 

 

BLOQUE II.- PARTE  ESPECÍFICA 

 

Tema 13.- Marco legal de ámbito internacional. Políticas de igualdad en el ámbito 

internacional: Naciones Unidas. Conferencias mundiales. Convención para la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres Conferencias 

sobre mujeres y Declaraciones institucionales. Marco legal de Unión Europea. Cartas 

de Derechos, Reglamentos y Directivas Políticas públicas de igualdad de 

oportunidades desde la Unión Europea. Programas de acción y fondos europeos. 

 

Tema 14.- Ley 3/2019 de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales 

Inclusivos de la Comunidad Valenciana. Decreto 59/2019 de 12 de abril, del Consell, 

de ordenación del sistema público valenciano de servicios sociales.  

 

Tema 15.- Decreto 38/2020 de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y 

financiación de la atención primaria de servicios sociales. Decreto 34/2021, de 26 de 

febrero, del Consell, de regulación del Mapa de Servicios Sociales de la Comunidad 

Valenciana. 

 

Tema 16.- Manual de Organización y Funcionamiento de los servicios sociales de 

atención primaria. Estructura organizacional: Fundamentación. Competencias, 

servicios y funciones. Flujos y nexos de trabajo. Composición y Funciones del Equipo 

de Atención Primaria. 

 

Tema 17.-. Las comisiones técnicas de Servicios sociales. Reglamento Municipal de 

Altea de Funcionamiento de las Comisiones Técnicas 

Tema 18.- El Contrato-Programa. El contrato-programa en el Ayuntamiento de Altea. 

Tema 19.- Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la 

tipología  y  el  funcionamiento  de  los  centros,  servicios  y  programas  de  servicios 

sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial 
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del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales: Preámbulo. Título Preliminar, 

Del Sistema de Servicios Sociales. De la Atención Primaria. 

Tema 20.- I Plan Estratégico zonal de servicios sociales de Altea: Principios. Plan de 

acción.  

Tema 21.- Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del Mapa de 

Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana 

Tema 22.- Plan Municipal de Inclusión Social de Altea: Plan de acción. Reglamento 

municipal del Consejo Municipal de Inclusión y Derechos sociales de Altea 

Tema 23.- Ley 26/2018 de 21 de diciembre de la Generalitat, de derechos y garantías 

de la infancia y adolescencia. 

Tema 24.- Decreto 19/2018, de 19 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de 

la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana. Decreto 14/2021, de 

29 de enero, del Consell, de regulación del procedimiento de emisión y renovación del 

título y carné de familia numerosa. 

 

Tema 25.- La promoción de la Igualdad y la prevención de la Violencia de Género. 

Violencia de género o violencia machista. Formas de ejercer la violencia. Mitos sobre 

la violencia de género. Ciclo de la violencia, causas y consecuencias. El agresor: 

perfiles. Causas y consecuencias. Prevención, detección y tratamiento de la violencia 

de género. Derechos, recursos y prestaciones de las mujeres víctimas de violencia de 

género. El servicio de atención y protección a mujeres víctimas de violencia de género 

ATENPRO. Protocolo de actuación. 

 

Tema 26.- Ley Orgánica 1/2004 de 28 diciembre, de medidas de protección integral 

contra la violencia de género. 

Tema 27.- La Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la 

identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana: Disposiciones 

Generales. Derechos. Medidas en el ámbito social y familiar. 

Tema 28.- Ley 9/2003 de 21 de abril de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y 

hombres. 

 

Tema 29.- Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer 

en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

 

Tema 30.- Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las 

víctimas de la violencia doméstica. Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la 

víctima del delito y Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre que desarrolla esta 

ley y regula las Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito. 

 

Tema 31.- Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 

libertad sexual. Medidas de prevención y sensibilización. Detección de las violencias 

sexuales. Derecho a la asistencia integral especializada y accesible. 
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Tema 32.- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 

familiar y laboral de las personas trabajadoras. Conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral. 

 

Tema 33.- Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la 

mención relativa al sexo de las personas. Ley 8/2017 del 7 de abril, integral del 

reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la Comunitat 

Valenciana. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en 

materia de derecho a contraer matrimonio. 

 

Tema 34.- Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 

interrupción voluntaria del embarazo. Ley Orgánica 11/2015, de 21 de septiembre, 

para reforzar la protección de las menores y mujeres con capacidad modificada 

judicialmente en la interrupción voluntaria del embarazo. La salud de las mujeres. Los 

sesgos de género en la salud. Salud sexual y reproductiva. Derechos y deberes. 

Efectos producidos. 

 

Tema 35.- El principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Políticas públicas 

para la igualdad. El lenguaje no sexista. Organismos Públicos para la Igualdad de 

ámbito estatal, autonómico y local. Observatorios. 

 

Tema 36.- La situación de las mujeres en el ordenamiento jurídico español. La 

igualdad entre mujeres y hombres en la Constitución Española de 1978. 

 

Tema 37.- Conceptos básicos: Patriarcado, androcentrismo, sexo y género, roles y 

estereotipos. Conceptos de igualdad formal, igualdad real, igualdad de oportunidades. 

El sistema sexo/género como principio de organización social. La perspectiva no 

androcéntrica. Prejuicios y sesgos de género. 

 

Tema 38.- Principio de igualdad de oportunidades. Igualdad entre mujeres y hombres 

en el ámbito laboral, sexual, salud, educación. 

 

Tema 39.- Las Políticas Públicas de Igualdad de la Generalitat Valenciana. 

 

Tema 40.- Planes de Igualdad. Planificación, diseño, evaluación y registro de planes 

de igualdad. Planes de igualdad en la administración local.  

 

Tema 41.- La participación de las mujeres en los ámbitos de toma de decisiones de 

instituciones, organizaciones y entidades, públicas y privadas  

 

Tema 42.- III Plan Municipal para la Igualdad entre mujeres y hombres de Altea.  
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Tema 43.- La transversalidad de género. Concepto. Medidas para su aplicación en el 

ámbito municipal. Proyectos de trabajo desde la perspectiva de género. La puesta en 

marcha y seguimiento de proyectos para la implantación de acciones positivas. 

 

Tema 44.- Informes y evaluación de impactos de género. Procesos de evaluación 

desde la perspectiva de género. Presupuestos con perspectiva de género. Medidas 

para su aplicación. 

 

Tema 45.- Feminismo concepto, teoría y praxis. Historia del feminismo. Hitos 

importantes. Sororidad, concepto y significado. Las redes de mujeres. Concepto de 

“empoderamiento” de las mujeres. Significados, funciones y consecuencias. 

 

Tema 46.- El trabajo de las mujeres. División sexual del trabajo. Ámbito productivo y 

ámbito reproductivo. Techo de cristal. Brecha salarial de género. Segregación 

horizontal y vertical. Economía feminista. Economía del cuidado. 

 

Tema 47.- La igualdad de oportunidades en la empresa. Medidas de fomento. 

Responsabilidad social de las empresas. Planes de Igualdad en las empresas y visado 

de los planes. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades y el principio de 

igualdad en la ocupación pública. Conciliación. Corresponsabilidad. Doble y triple 

jornada. 

 

Tema 48.- Educación y Coeducación. Educar en igualdad. Educación no sexista. 

 

Tema  49.- Trabajo comunitario con mujeres. La participación social de las mujeres. 

Claves para incorporar la perspectiva de género en proyectos sociales. Reglamento 

Municipal del Consell de Dones de Altea. 

 

Tema 50.- La Brecha digital de género. Causas y consecuencias. El sexismo en la 

comunicación. Alternativas para una comunicación no sexista. La imagen de las 

mujeres. Los medios de comunicación y la publicidad. 

 

Tema 51.- Acoso laboral. Acoso sexual y por razón de sexo. 

 

Tema 52.- Mujeres y estado de bienestar: mujeres con diversidad funcional, mujeres 

migrantes, mujeres solas con hijas/hijos, mujeres gitanas, mujeres con adicciones, 

mujeres y salud mental. 

 

Tema 53.- El Pacto de Estado contra la Violencia de Género. El Pacto Valenciano 

contra la Violencia machista y de género. 

 

Tema 54.- Prostitución y trata de seres humanos con fines de explotación sexual. 

 

Tema 55.- Machismo. Tratamiento a hombres violentos. Micromachismos: Concepto y 

formas de detección. Nuevas masculinidades. 
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Tema 56.-. Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las 

personas LGTBI. 

 

Tema 57.- Protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a la identidad de 

género, la expresión de género y la intersexualidad de la Generalitat Valenciana. 

 

Tema 58.- Detección y diagnóstico de situaciones de discriminación y desigualdad. 

Interculturalidad y perspectiva de género: Diversidad e igualdad. Delitos de Odio y 

Discriminación. Definición y detección. 

 

Tema 59.- Dificultades y discriminaciones de las personas LGTBI. Derechos y 

recursos para su atención. I Plan Municipal de diversidad LGTBIQ+. Principios 

rectores. Plan de acción. 

Tema 60.- La Unidad de Igualdad en el ámbito municipal. Profesionales: Ámbitos de 

actuación, perfil y funciones y sus funciones.  

Tema 61.- La figura de Agente de Igualdad en el ámbito municipal. El trabajo en 

equipo. Interdisciplinariedad. 
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CONTRA EL PRESENTE ACUERDO QUE PONE FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA, 

PUEDE INTERPONER ALTERNATIVAMENTE RECURSO POTESTATIVO DE 

REPOSICIÓN ANTE EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, EN EL PLAZO DE UN MES A CONTAR DESDE EL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 123 Y 124 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE 

OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS; O BIEN INTERPONER DIRECTAMENTE 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ANTE EL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE ALICANTE, EN EL PLAZO DE DOS MESES, 

A CONTAR DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 29/1998, 

DE 13 DE JULIO, DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. SI SE 

OPTARA POR INTERPONER EL RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN NO 

PODRÁ INTERPONER RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO HASTA QUE 

AQUEL SEA RESUELTO EXPRESAMENTE O SE HAYA PRODUCIDO SU 

DESESTIMACIÓN POR SILENCIO. TODO ELLO SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA 

INTERPONER VD. CUALQUIER OTRO RECURSO QUE PUDIERA ESTIMAR MÁS 

CONVENIENTE A SU DERECHO. 

 

Se abre plazo para presentación de instancias de 20 días hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado, en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las 

formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El modelo de 

instancia y la autoliquidación para el abono de las tasas, estará a disposición en la 

sede electrónica del Ayuntamiento (http://www.altea.sedelectronica.es), y Oficinas de 

Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Altea. 

  

 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 

legislación vigente. 

En Altea, a 11 de marzo de 2026. 

 

Fdo. Deogracias Sánchez Alvado, Concejal de Recursos Humanos.  
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